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COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS : 

31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

CONTENIDO 

PARTE!  - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE ll - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

Datos del contribuyente sujeto a examen. 
Gastos Financieros por Intereses de créditos externos 
Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el 
pago de Impuesto a la renta. 
Cálculo de valores declarados de IVA. 
Conciliación de retenciones de ¡VA vs. Libros. 
Conciliación de retenciones en la fuente de impuesto a la renta vs. Libros. 
Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos 
Especiales. 
Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta. 
Calculo de la reinversión de utilidades. 

O Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la 
renta. 

11 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 
año. 

12 Seguimiento de tos comentarios y novedades tributarios emitidos en el 
ejercicio tributario anterior. 

13 Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la 
superintendencia respectiva que consta de: “Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio, 
Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los Estados Financieros”. 
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PARTE 11 RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Abreviatura utilizada: 

Dólares estadounidenses US$ -
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

PARAISO CENTER $. A. 

Guayaquil, 10 de Febrero del 2011 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía PARAISO CENTER S.A. por 
el año terminado el 31 de diciembre del 2009 y, con fecha 10 de febrero del 2011 
hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión con salvedades sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de 
sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría y con el 
propósito de tformarnos una opinión sobre los estados financieros antes 
mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a 
base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no 
tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias de 
incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada 
salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se  distorsione 
significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los 
flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte 
de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros na contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de 
cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el 
párrafo siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 
situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 
opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre 
del 2009 que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el
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primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes Obligaciones 
establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 

Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 
otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los registros contables 
mencionados en el punto anterior, 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 
Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 
Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 
liquidación razonable del impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente,; 
impuesto al Valor Agregado, impuesto a los Consumos Especiales y otros 
tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar la Compañia de conformidad con las 
disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su 
administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 
autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el 
informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 
opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 al 13, preparados por la Administración de 
la Compañía PARAISO CENTER S.A. que surge de los registros contables y demás 
documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución 
del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro 
Oficial 251 del 17 de abril del 2006, y no se requiere como parte de los estados 

financieros básicos. Esta información ha sido sometida a los procedimientos de 

auditoría aplicados en nuestra auditoria de los estados financieros básicos, y en 
nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en 
relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas 
NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 2006, 
informamos que existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los 
cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el impuesto a la Renta, las 
Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se 
detallan en la Parte !ll del. presente informe, Recomendaciones sobre aspectos 
tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de Compañía PARAISO CENTER S.A, y para su presentación al 
Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta 
entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

  

No. de Registro en la ing. La Ruiz Romero 
Superintendencia de Nio.de Licencia 
Compañías: RNAE 075 Profesional 5256 

RUC Auditor/Firma de Auditoria: 0902337732001
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ANEXO 1 

Página 1 de 9 

COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2009 

4. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0992475390001 

1.2 Domicilio Tributario:_ Lot _Satiiam_ Av. J. T. Marengo No.- 83 

  

  

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el periodo auditado: _ 
Ninguno 

  

1.3 Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal : Silva Vera Carlos Javier___C.. 17294 

  

  

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación de! informe, 

11 de septiembre del 2006 

1.5 Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañia: 
Vicente Buñay Menoscal cl 0906099502 

  

1.6 Actividad Económica Principal:__Venta al por mayor y menor de 
Muebles 

  

1.7 Actividad Económica Secundaria: Ninguna 

  

1.8. Precios de Transferencia: 

a. Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una “x”)
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ANEXO 1 
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b Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con una “x") 

  

Si 

L LX] 

c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”) 

1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)”: 

MS 

ln a 
SMETO Marca ¡A 

  

Establecimiento de Sucursales 

  

Aumento de Capital 

  

Disminución de Capital 

  
- AL 

Prórroga de! Contrato Social 

    
Transformación 

  

Fusión 
  

Escisión 
  

Cambio de Nombre 

  

Cambio de Domicilio 

  

Convalidación 

Reactivación de la Compañia 

    

  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 
    

Reducción de la duración de la 
Compañía 
  

Exclusión de alguno de los 
miembros           
  

Y Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el RO 312 del 5 de noviembre de 1999 
Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que la compañia conskiere importante revelar, por ejemplo, en el cazo de fusiones, el nombre 
de la compañía con ta cual se fusionó la compañía auditada
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ES (detallar) | 

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones O participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.* 

    
  

TORIA 

1729409 TORIA 

ILVA VERAD91729408 ECUATORIA 
LA 

TOT. 

1.10,1. Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienen con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

  

  

            
  

% No aplica para Fideicomisos En este caso, digitar en el cuadro 1.101 las palabras "No Aplica a 
Fideicomisos” 
1 Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos tos datos solicitados. Del 0 1% 
a 9.9 % agrupar en "Otras Acciones” y "Otras Partcipaciones”. 
* Monto de dividendos en efectivo repartidos e los accionistas después de la distabución de utilidades a los 
gmpleados y del pago de! impuesto a la renta, durante eí año de examen 
$ Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 
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1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los corstituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). | 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 

  

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 

  

    Nombre o Razón Socia! del Fideicomiso Mercantil: 

  

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: 

Clase de Fideicomiso”: 

  

Objeto de Fideicomiso”: 

  

  

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una "X”) 

UA de 

  

  

? Clase De Fideicomiso Por ejemplo, inmobiliario, de admuistración, etc 
5 Objeto del Fideicomiso Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XIX 
* Fecha desde la cual el sujeto $e encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente
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1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario. 

  

1.13, Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 

del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y 
el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno), donde se incluya la siguiente información. 

  

19 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 
adherente o beneficiario
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Total de con relacionadas locales 
Total de con felacionadas del exterior 
TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

  

1.14, Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

AAA AAA 
OA IES 

Ano Fiscal 2009 
IN 

USD 
TAS] 

  

Operaciones de Activo con partes relacionadas del 
exterior. 

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas 
del exterior. 

     
  

del exterior. 

Tota! Operaciones con partes relacionadas dei 
exterior. 

        
  

  

11 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por. administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paralso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluw la más relevante. 
* En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en:un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por elemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de "Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte dei 
inventano, sin considerar ta contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo mclurá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
imcluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y s: se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se tos incluirá como operaciones de egreso. 
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115 Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

  

1.16, Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)'*. 

  

1.17 Detalle de de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 

pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

' Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso : 

'! Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios
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1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 

descripción, número, fecha y estado. 
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario interno, vigente durante el año 2009. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. 

  

*5 Persona natural o juridica dormciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

“é Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

* Detallar ias transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, serncios de publicidad, pago de seguros, etc.
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120. Detalle de las compañias en las que se mantienen acciones o 
participaciones. 

AAN RANAS 
AMV 

Detalle de los comprlntas locales y/a del Extertor donde se mantienen mvcrsiónes ea 

AT > 

ES A 
ml Ñ TA Monto 

TEA NR) US E Ñ 
AIR) L 

IES 

    

    

        

  

    
  

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica'* . (En el caso de que el contribuyente utilice otros sistemas por 
ejemplo para la gestión y control de la facturación, ventas, compras e 

inventarios, se deberá incluir cuadros adicionales que contengan la misma 
información solicitada en el cuadro 1.21) 

SISTEMA CONTABILIDAD TMAX 

  

  

1 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para la contabilización rie las operaciones   
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1.2.2. De conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Compañías, 
08.6.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008, 

donde se estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera N!IF para los años 2010, 2011 y 
2012; señale el año de aplicación de NHF en la entidad: 

(Marque con una “x”) 

TL LO Año 2011 E ISVAIE Da No Aplica 

(describa las razones) 
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COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. ANEXO 3 

| REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO 

ALA RENTA (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2009 

/ (En US Dólares) 

| 
] CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del impuesto a ta Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 
a la Renta del año 2009 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

Año Tipo Saldo al inicio del | Valor Compensado Saldo Caslilero de 

0 (Anticipo / Retenciones) Cuxdro Relacionado año 2008 (2) a dones | taDectaración q») [NO Cuenta Contable 

2006 0,00 
2007 0.00 
2008 9,00 

CUADRO NO. 8 0,00 0,00 - 900, 

E TAS: 

ja. Cor atas de anticipos o de a la Renta de años antenores Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido 
en tos Arta y a oia tay de Reganen Tribuno Interno. 

b. En esta columna se debe detaliar jos casilleros de declaración de impuesto a la Renta del año 2009, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de 
jantpo de mpuesto de años anterores utizados en el pago del impuesto a ía Renta,   
Joe Genera: ; ln caño de exist diferencias y observaciones, se debe reveiar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll! det informe de 

Tributano, Rec sobre Asp Tr ios (en este último, de acuerdo al esmuema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del criado   1 [scaament) 

  

RUC No 0906099502001 
iva. 

Representante Legal 
Compañia PARAISO CENTER S.A Contador Registro No 0,4317 

Compañla PARAISO CENTER S.A.
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CÁLCULO DE VAL al 

Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 

[CUADRO No. 3 

[CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE ¡VA 

  

    
    
  

  

  

                      

    

  

  

  

  

  

    

                        

  

  

Valores tomados de los tlbros contables del 
impuesto en Ventas según Libros impuesto en Compras según Libros 

07 21 Y 4) 15 6) m 8 19) 119) 

Ventas Netas Grandas con tara Gras con Impuesto causado en] — Compras notas — | impuesto causado Factoc de 

ts Graves con tra | 0% (con derecho | MC e | in veras | ocn coniana [encon aan 
00% la) y Criba nero lso dos am ADA 

dol ini 

Enera 52.534,12 900 0.00 000 0.00 12.00% 6.304,17 59 089.59 708075 100.00% 
Febrer $1 7189 00 0.00 90 0.0 12 00% 521348 80 825.58 729907 100 00% 
msrzo 32 896 26 00 0.0 900 0.00 12 00% 3.940.37 9140415 10.968 50 100 00% 

¡ADE 70 274,37 00c 000 000 00 12.00% 943295 112841 57 13 516,97 400 00% 

Mayo $7 322.91 0.00 0.00 00 0.0 12.00% 8879.75 12501830 1,002 20 100 00% 
uno 52 055.92 900 2.00 000 0.00 12.00% 534269 71.020,49 8522.46 100 00%. 

[subo 54206 85 900 000 0.00 0.00 12.00% 8524.02 90 554 00 10 865 48 100 00% 
agosto 61 443 45 900 00 0.00 200 12.00% 797322 95757 64 13 490.84 100.00%. 
[sepuembre 59.673 35 0.00 000 0.00 000 12.00% 8240.90 145 537.93 47 454,56 100.00% 
Ociutra 70262 85 000 000 0.00 9.00 12.00% 3,431.54 148 248,09 1778976 100,00% 
Nomembre 69 31520 000 0.00 000 0.00 12.00% 8,917.84 2333021 280071 100 00% 
Diciembre 131 01668 900 0.00 000 0.00 12.00% 1572.00 103 424.61 1241096 100 00%, 

TOTAL TIZESTOO LL] 230 395 30 OT2187 EE 

CUADRO No, 3.1 ) 
DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas según Libros 

Ventas Notas. 

Ventas Netas Ventas Notas de Ventas Netas Ventas Netas du Gravadas con tarifa 

ve. Gravadas con tarifa | — Activos Fijos Sa tas ea hb Notas ble Exponiaciones de |. Exportaciones de Total dcir Y | eravadas contarifa | Activos Fijos 0% (que no dan 
12% (onctuye activos | gravados con tarifa pido os tarital siones Servicios Expor pe 1Ones [42% texcluye activos | gravados con tarifa | derecho a credito 

jos) 12% fijos) (casillero 411) | 12% (casillero 412) | tributario) (casillero 
413 

32 33472 00 e 00 Do uu] 52 54.72 52.594,72 000 000 
$5 770.94 000 000 990 0.00 0.00 51770.94 $1 778.94 000 9.00 
32.896 25 00 0.00 9.00 0.00 0.00 -32 830.25 32.89.25 000 0.00 
79274.37 000 p.00 0.00 0.00 0.00 7027437 70.274.337 000 000 
573229 000 200 0.00 0.00 0.00 57 322.91 57 322.91 0.00 900 

$2 855 92 000 0.00 00 9.00 0.00 52 855.92 $2 855,92 0.0 000 
54 266.85 0.00 0.00 000 000 000 54 306 05 54 308.85 0.00 000 
8144346 000 000 000 0.00 0.00 61 443 48 81.443.4 000 0.0 
68673 35 1000 0.00 0.00 500 00 60 879.35| 88 673.35 0.00 000 
70282 85 900 000 0.00 0.00 000 70.282 83 70.282 83 900 0.00 
89.315.6 0.0 000 0.00 0.00 000 69.315.301 99 315.30 000 000 

131 016.88 00 90 000 900 00 131 01688] 131 01088 000 0.00 

7710500 00 500 505 530 539 777381,80) EPOCA 73 000   
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ANEXO 4 
(Página 1 de 2) 

este casillero no estaba 
Impuesto £ Pagar 

ESA Dectaración 
TN Ga 15 14) q 1187 q ER; a To) En 2 12 

Devoluciones Total impuesto Diferencia recho Tributano | Saido de Credito | Cródito Ti por | Devol del R no qe Crdatto . impuesto a impuesto a 6 Total Crédito Tributario Craito Diterentss 

enCompres — | Tributario dei es. | Retenciones que le han] IVA solicitadas en | imputables al | TSOutario para el | Total impuesto a | Liquicareste |  tiquidar | nero q29 554. Próxieno Mes Tributario | Puesto 
19) (10) Anterior (9) e mes Crédito Próximo Mos (e) Pagar 1d) mes (caskiero ¡ Próximo Mes 805-407-600-411)> (casillero 429-554-605-407- (21) -(16) (7 (201 

TAbutario 2 4190) (q) icanlilero 485) Vie) 609-611) cuando < 0 g) 0 6 

7090.73 9371464 0.00 00 0.00 94 501 22 0.00 8.304,17 0.00 0.00 94 501 22 900 von 
71299 07 94501 22 0.00 000 0.00 95.586 81 90 821348 0.90 0.00 95 590.81 000 »» 11 

10 988 50| 95 596.91 0.00 0.00 00 102 514.95 0.00 3940.37 0.00 000 102 $14 95| 0.00 em 
13.916 97 102614 95 2.00 0.00 2.00 107 896 97 0.00 84329 0.00 000 107 698 97 9.00 10 
15 002.20] +07 698 97 9.00 4.00 0.00 115.822 41 000 887975 900 0.00 +15 822 41 000 e 
8522 46| 115822.41 0.00 00 0.00 118.002 18 9.00 8342 09 000 000 118.002 18] 000 21m] 

10 896 48] 118.002 18 795.37 900 9.00 123 140.01 0.00 8324 02 000 000 123.140 01 000 sen 
11 490 94 123 140,01 104.84 000 0.00 127 362.47 500 7373.22 000 000 127 362 47 00% mo 

17 464 55| 127 362 41 5709 000 0.00 126 643.31 900 324079 0.00 0.00 136 643 31 000 me 
17 789 *6| 130 643 32 174 43 pco 00 196 175.97 0.00 843 54 000 2.00 148.175 97 900 0. 
28071 146 175 97 10933 oco 0.00 140 768 17 000 8317.34 0.00 0900 140 768 17 000 ES 

12 410 96] 140 788 17 197 06 9co 0900 137 654 18 000 1572200 0.00 vo 137 654 18, 0.00 2140 
——— sx] ro 

136.233, 24] 16837 137.554 1 06 317ii 0,90 0,09 157.054 10 9,55 es nal PP Po a o 

Total Ventas y Diferencia 

de Servicios Exportaciones tiH2) 

(casillero 418) Eras — 

000 52 53472 0.00 
000 5177994 9.00] 7 
900 18025 0.00, 
0.00 70.274 37 000] 
0.00 57329 0.00] 

0.00 52 858,92 0.00] 
000 54 368 85 000 
000 1 443,49 0.00] 
0.00 88 67335 0.05] 
000 70 262.83 0%0)| 

9.06 80.315 30 900) 
000 131 01868 0.00] 

0,00 9,00 Xx 900, 7.861,00 0,00] 
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YADRO No 3.2 
CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

] 
I 

Total Ventas Ánuajes Gravadas con tarifa 12% TT Tota Vedas a 
, ( 1 | Segun Declaraciones Segun 
1 WA Declaración de 

ea | Se guta a la Diferencias ocación (casiñeros: impuesto ada Difersacias Explicación 
! A Renta icasillero 601) u 4194414+416+015+417+4] Renta (conilero w mam 1 to) 48 102005) to 

1412 tm (1 
e 2 a a di aa 

772661,60 2.00 290 090 0.90 
T12853 00, 200 6,50 ape, 3,00 

BOTAS: 

ja, Valores domados de 10$ regssiros de morenos del contribuyenie En este valor ya están decucitas ias devoluciones en venias mediana notas de credito. Se regesirará el valor total de ventas sn Considerar el fuera a crécito o 3 contado 
Incruya Ventas de Activos F4os 

lb. Factor de proporsonabaad cexcuiado por el Audios en Dase a los regraros contables del coniibuyerte En caso de que el contribuyente wtlice 100% como factor de proporcionalidad para el cálculo del credro Inbutano, sí actor debe revelar dos docum 

jc Corresponde al Sao de Credao Tribuiano que segun sl Comnbuyerse 08De arasiresa para el mas mouiente. Este créciito inbutario no conmdera devoluciones de IVA sobciiadas eri el mes, aprobadas o rechazadas 

ld, Corresponte an impuesto a Pagar a la Admenesiracion Tabutana segun el Contribuyente. 

8. Corresponde aos ces e foma 204 (Declaración Col Impuesto 3 ax Acregaco) Para el año 2006, el formitano de deciaración vgente, en lo concernenia a la dectaracion del impuesto el Valor Agregado fue el formulano 104, segur la 11 
Rentas intemas publicada el 31 de diciembre de 2008 on al segundo suplemento del R 

f. Los valoras deven ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente. ongraales o Susuuirvas. an los casos en los que se hayan apíicado Los ariculos 69 dal Códgo Tabutano y 191 de la Ley de Régimen Tributano inlemo Walan acerca y 
¡presentación de declaraciones fuetivinas. 

! a Dade exstr COnasiencia entre ses columns (12) y (16), por ejemplo el saldo de crádito (nvuano del mes antenor a ubhzarse en marzo de 2009 (coxumna 12), debe sel gual el saldo de crecilo inbutano para et prono mea de leorero vs 2009 (cohur 
tomado areciemeras de los datos del mos de diciembre del año antencr e mgresado en el cuado 

h. La tanta del impuesio as Valor Agregado - IVA Gebe aplicarse de acuerdo a la Resotucion del Tribunal Consillucional 126-2001-TF, publicada en 0! Suplemento de regetro Oficial No. 300 dei 15 de Agosto de 2001 

pi En el caso que el resullado de la dirancias 204 Opio. ne devera revésdr que 54 produce por notas de creddo por compensar én promos pericos hicales. Ésto 18 podrá verificar con los camtieros 432 433 y 532 533 del formuiano para ia geciaracion. 

l, Corresponde a 108 camllaros def formulano 104 (Declaración del Anoeta Valor Agregaco) Paca el año 2009 es iormulano de asciaración vigente, en lo concermiente a la declaracion del impuesto al Vaior Agregado. fue el tormulano 104, segun la ces 
inemes publicada si 31 de dicembre de 2008 en el segundo suplemanto del RO 4: 

¡h. Vertas gravadas con tanta 0% de VA con Derecho a Credio Tnbuseno de contormidad con los Arts. $5, 56. 86 de la Ley de Regimen Tnbutaño y el Arl. 141 del Reglamento para la apucación Por ejemplo ventas direcias a Exporladores, ventas a m4 
renta 

Cormesponos a la sumatona de los montos mensuses de veras gravadas con tanta 12% d us formutaño 104 vgente para la Declaración del e a 20 Para el año 2009 el formuiano de decteración vgente, en 10 conce. 
inesaiución No NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio os Rentas intemas. publicada el 31 de diciemore de 2008 en el segundo supiemento del 

jm Corresponde a la sumalons de dos montos ménmuales de ventes gravadas con tanta 0% y exportacrones, dectarados ec el forrmlano 104 wgenms para ía Deciaración gel impuento al Valor Agregado del año 2008 

la. Corresponden a tos casilleros del tarmuano de ía ceciaracon de impuesto a la Renta Para Sociedades (formulano (01) vigenta para el año 2009, de acuerdo con ia resolución No NAC-OGER2008- 1520 del 28 de dicsmbre de 2006 del Servico de Rer 
265.05 valores asben ser tomados de la deciaración anuel del contribuyente, ONQNA! y siitubva, en Jos cesos en ¡os que te hayan aplicado Los articulos 29 del Código Organico Tributario y 101 de La Ley de Rógiman Tribinano Iniamo velan acerca e 
[presc-nación 08 Osciaraciones sustitutivas 

, lo Relenrse 2198 1az0n85 POr 135 CUMES 50 ONGAN ¡as diferencias an ajución a is normalwa legal iibutaris y contable vwgentte La explicación debe soñatar la fuente de los valores declarados pera IVA y la fuente de los valores declarados para renta 

p. Ventas gravadas con tanta 0% de IVA que no dan derecho a Credito Tnbutano an atencion 10 establecido en la Lay de Regimen Tnbiaano memo y su Regianiento para la aploación 

e. Mirmo Daberz regar e) 12% 06 IVA 08 monto comepondiente a veras al contado 0s ase mes mas el impuesto a aguda" pendiente del mes antenor 

' e Para el cazo de AUtoconsumos se debera amabÍ0car $ estos 34 encuniran gravados con tanta 0% o 12% (con gerchos o sm derecho a crédito nbutano). a fín de poder reguirar en si campo correspondiente 

Lo   
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COMPAÑIA PARAISO CENTER S.A. 

CONCILJACIÓN DE RETENCIONES DE IVA YS. LIBROS. 
Año fiscal 2009 

(En US Dólares] 

¡SdddiiidddcaciddcicicciiiidieiiiidiaiiiiiIdIIdA 

ANEXO 5 

(Pagina 1 de 1) 

  

¡CUADRO No. 4 

[VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

  

2XX81 WA setermgo a proveedores 30% (Por pagar SR 

2%X92 WA retenido a proveedores 70% (Por pagar 58H 

2XX93 — IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 

2XX94 Otros (Detañar; — 

era. Comeotl —— Dosereciós Inmo l ratero Í mero Lab Il mayo | sumo) suéo Lagos | supiamoral octubre | Noviembre | Diciembre |_ Totas ] 

  

Total de retenciones segua libros 

Tota de retenciones segun declaraciones (caslero 799) (a) 

Diéerancia (Ver Nots General) 

—_— 

3,456 10,38 4.86 7829 2695 

2.20 31396 123 9679 

12,00 12.00 

0.00 

0.00 15,48 0,00 0,00 ,00 0.00 32.06 0,00 0,00 322 149,52 a,00 206.74 

£nero | reorero | marzo ] anu | mayo lso Tuto Í agosto | gepuemere] ocure Í toviemabrs | piciembre | oe | 

0.00 15.45 0.00 9.00 0,00 0.00 322,55 0.00 0.00 3,22 149.52 0,00 20574 

000 0,00 9,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 9.00 0.00 

  

Total de retenciones según bros,   000 1688080 or 0 a 140520 29674 
       



didddiiLiLUIIIDILLILDIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUV 

A 

[- Los veloces deben ser tomados de las declaraciones mensuales del cortrbuyenia, ongnales o pusblulvas. en tos casos an los que sa Nayan apticado Los anicutos 89 del Código Tributano y 101 de la Ley ds Regrsen 7: 
fuztores declarados y normar ta presentación de decieraciónes susittras Para el año 2009 el tormdaro Agregado. 

amO WaLán ACSICa de ls responanbrlciac del COMNDUYOnta referente a OS. 

de ceclaración ponte es to concomente a la ducioración del mpuento al Valor 
[vet Servicio de Rentas imprrias, publicada el 31 de drcaerabre de 2008 En el segundo mpianento del R.O 498 (confieso 79% 

ribano. 
al lormulano 104 segun le resolución resotucion No NAC-OGER2008-1520 0 29 de aciembre de 2008. 

[b. Comesponde al spido al bn ce cada mes de los libros contables del coninbuyerie Cabe señalí! que no necasanemente exists una cuenta cortable por cada porcentaje de felención, detallar la(s) cuenca(s) dónas se regisison la renaonas 

[lots General: En car 06 exustr diferencias y Observaciones qa dobe revelar ls explicación Os las meras. tanto dl pie Os esta anexo como en la parte 1 del indorme de Cumplimiento Tributario Recomendaciones sobra Aspectos Tribulanos jan este uo de acuerdo al esquema obiggriono establecido para 
jes efecto en aj modelo del cando documento) 

    
  

Lo LS 7 
Sr Sitva Vera Carlos Javier e Buña) Sr. Vicerte Buñay Menoscal 

RUC No. 0906099502001 

  

Representante Legal 

Compañía PARAISO CENTER S.A. Contador Registro No. 0,4317 
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COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. ANEXO 6 
ONCII ll -TENCIONE: (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 5 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

[Cta Contaliie Descripción ]_Enero_[ Febrero_ ] Marzo Abrál a Jundo Judo. gosto piembra | Octubre | Noviembre | Diciembre [ Total 

Retenciones an la tuente relacion de depéndanas (por pagar SR) 0.00 000 0.00 0.00 0.09 p,00 9.00 0.00 0.00 0.00 000 D.00 0,04 
Relanciones en la fuente 1% (por pags SRI) 0.00 61869 0.00 113,58 1257.31 707.47 592.07 065,75 1475.38 1503.62 21026 1037.10 8561.03 

Retenciones en la tuente 2% (por pagas SAD Doo 0.0 000 0.00 000 900 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0,00 o 
Retenciones en ja fuerte 8% (por pagar SAI) 0.00 00m 000 40.00 40.00 40.00 4000 40.00 0,00 80,00 000 380.00 360 00 
Retenciones en la fuente 2% Rendsnientos Fmanceros (por pagar SRI) 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0,00 00m 00 000 0.00 006 000 

Relencionez en la fuente 2% por Emorss de Tarjeta ce Credo (por pagar SAI) 0.00 000 000 0.00 0.00 000 0.00 00 900 0.00 0.00 0,00 0.00 
Retención en la fuente por venia de combustibles a comercialzadoras 0.2% 0.00 0.00 000 0,00 0.00 900 0.00 0.00 9.00 D.00 000 0.00 0.00 

Retención en ta huante por venta de combusibles a dsinbuidores 0.3% 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 000 000 0.00 p.00 0.00 0.00 0.00 
Retención en ta fuente 15% Loterias, Rifes, Apuestas y Similares (por pagar SR!) 000 0,00 0.00 000 000 000 0,00 00 0.00 0.00 0.00 0.00 D.00 

Retención en ía fuente 25% por Dandendos Anticipadas (cor pagar SR 0,00 0,00 000 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 000 0,00 0.00 0,00 0.00 
Retenciones en 11 fuente por pagos al extenor 25% 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 9.90 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 000 

Ratenciones en ta fuera por pagos al exteñor con converso de doble ributación 0.00 0,00 0.00 000 000 0,00 000 000 900 0.00 000 00 000 
; Otras retenciones en 14 tuerte por pagar SRI (Detalla), 000 0.00 000 6.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0,00 000 0.00 0.06 

Total según libros 9,00 318,69 0.00 1.173,88 1.287,11 747 AT 832.07 1.005,75 1.475,34 1.583,62 270, 1.117,10 332103 

¡CUADRO No. 6 
[CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

E Enero] Febrero” ] Marzo [Abrí Junio. Jullo Noviembre | Diciembre | — Tota 

Tota, de retenciones segun csciaraciones (castero No 494 de Ja deciaración) (c) 0.00 613.64 0.00 1173,58 1297.13 747,47 632.07 1005.75 14538 1 563.62 270.26 1.117,10 992102 

Oserencis (Ver Nota General) 0.00 900 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 D.00 000 0,00 9.00 0.00 Do6 

Total de retenciones según Bros Mz 61          
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y COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS. LIBROS: a 

Año fiscal 2009 Ja 
(En US Dólares) o 

NOTAS : . 

a Las retenciones en la juente están normadas en el capítulo X de ia Ley de Régimen Tributario Interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2009 son los dictados 
en las siguientes resoluciones" 

a Resolución NAC-DGER2007-0411 del 24 de mayo de 2007 publicada en el R.O. 98 del 5-06-2007 
Resolución NAC-DGER2008-0250 del 03 de marzo de 2008 publitadiren el R.O. 299 de 20-03-2008 
Resolución NAC-DGER2008-0512 del 18 de abril de 2008 publicada en.et Segundó Suplemento del R.O. 325 de 28-04-2008 
Resolución NAC-OGER2008-0750 del 11 de junio de 2008 publicada en el R.O. 369 de 27-06-2008 
Resolución NAC-DGERCGC09:00479 del 21 de julio de 2009 publicada en el R.O 850 de 06-08-2009 Dispone la retención del O al 1% para productos agricolas de 
aquellos contribuyentes no sujetos al Mandato 16, para quienes 51 se encontraban sujetos a dicho mandato la retención det 1% aplicaba a partir de enero 2010. 

b Corresponde al saldo, al final de cada mes. de los libros contables del contribujente Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de 
retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

e Los vafores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, onginales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los articulos 89 del 
Cádigo Tributano y 101 de la Ley de Régimen Tributario intemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación del 
declaraciones sustitutivas. Para ei año 2009, el formulano de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración de Retenciones en la fuente del impuesto a ta Renta, fue el 
formulario 103, según la resoluciónNo. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 dei Servicio de Rentas Internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo 
Isuplemento del RO 498     
  A

 y 
? , " GRITA 

7 “$ El AAA 

e LL IN il e LLE 277 s 2 Y LAA A 
Sr a Vera Ca Jae Sr. Vicente Buñay Menoscal 
Representante Legal RUC No. 0906099502001 
Compañía PARAISO CENTER S.A. : Contador Registro No. 0,4317 

Compañia PARAISO CENTER S.A. 

 



| 
l 

| 
! 
| 
| 
l 

  

  

SUCIO II IO eee ee oo eee 00009 

COMPAÑÍA PARAISO CENTER SA. 
RESUMEN DI O 
Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

     ACK 
ANEXO 7 

No, 7 

DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO V5. LIBROS 

3 jSuredineos Gaseosas ¡Armas de Fuego, Deportivas y Municiones. 11 Veticulos >= 1,3 200. 
[Cerveza y bebidas alcoholicas Videojueges 16 Focos Incandecentes 5 eeadeaad 
¡Membresia / Cuo- antas de juegs y otros juegos de Azar 

Otterencia | Mutaso por rs e Mulas bol | otero (sd Total impuersto a pagar Total Pagado. (Ver Bata. pagar por pagar 

Casilaro 12 rd arras | cairo 10 Gemncal a >
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COMPANÍA PARAISO CENTERS A 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO AL.0S CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2009 ANEXO 7 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

NOTAR 

b. Elcaiculo de los mteresas se basa an e Art 21 dei Código Tabutano y en 21 30 ce la LRTI El cálculo de ias multas Inbulanaa se Daza en el seticulo 100 de la LORTI 

P_ La geciaracion y pago der impuesto e jos Consumos Especiales 99 encuentran nOTScOS ar al capo Y [Deciareción y Pego del ICE) de Tito Tecos (impuesto ls Consumos Especies) de la Ley Organica de Régenen 
Entro loteo y un e Ars 184 y 185 del Regienecto para la Ápicacon de y Ley de Regenen Tributzos mero que 12ta acerca de los paazos de deciareción 

F- Corresponde a tos cazileros ciel tormuiano 105, Decieración del Impuesto a Js Consumos Especiales. vgacte para sl año 2009, gegún la resotución o. NAC-OGER2005-0837 de 30 de uciombre de 2000 des Servo de Rentas 
Jniemnas, publicadz ul 12 de anero 08 2008 en sl RO 186 186 y la Circular MAC-0G£C2006-003, publicada an el R.O. 264 del 33 de enero de 2004 

A ore Coon sel MPUEñO que de aacuentra en el casero 301 del farmutano 103, Decteración del epuesio e los Contumos Especiales, wgente pera el año 2009 segúa ls resolución No NAC-OGER2005-0637 de 30 de 
cier de 2005 de Servo de Farias intemas, pukrCaca e) 12 de año de 2000 en sl FL.O 180, yl Cscular NAC-DGECZ008-003 pulatcada an ei ALO, 264 del 31 Su ener 0€ 2008 

». Hecs referencia al Código dascráo en la pare superior del presente cuadro, Por eumpio, en sl cuadra mencunado se digrará t cuando correspanda a Tabacos Rubros. ll a Videsquegos 12 locos incandescentes excepio aquellos. 
Jaizados Como insuenos Sutormolnces 

|. Especificar les unaiacies on las que se expresa las contulades señaladas Ejoroio “caotiles” Cas cajetilla tene $0 0 20 cagardilos En el caso de semmcios no puente undades. Para sececis digitar la expresión dUA en cartriad y 
junciacios para procades a dptas cireciamenta ni valor sn el casilero correspond ente. 

p Corresponde al Total de las Ventas de bunes o sermcios gravados con al imp.esio menos las dvojuciones de los Mismas. 

Not General. En caso de ener diferencias y Observaciones. se veda Sevelar 19 explicacion de les mamas, tanto e) per de este anexo como en ja parte di del infame de Cumplimiento Tribuiano. Recomendaciones sobre Aspecios 
["dbutaros (en este uno. de acuerdo al esquema abigatoro eLtablecido pare el efecto en el modelo del citado documento)     
  

      Representante Legal 
Compaña PARAISO CENTER 5.4 Condos agero n 2. 

Compañía PARAISO
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ANEXO 6 

CONCILIACION TRIBUTARIA OEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 
Año fiscaé 2009 (Pégina t ce 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 5 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del Valor Según ta Cia. 
| Dexcripción | Form 40t | Suns tacos | el + 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 0 6.023,53 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE MAPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 0.00 
Más/Menos otras varudas concájtonas pare parapación lanocal (bl 0.00 

y ( DA) 'ABLE BASE DE 'ULO DEL 18% DE P? 8.023,58 

TEN PARTICIPACIÓN TRABAJADORES mu CUADRO io. 12 ULA 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTAIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LÁ RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0 002 CUADRO No. 16 $8,073.58 
Menos: 
Amortización de Pérddas Tributanes (Art 11 LRTD ss CUADRO No. 13 0.00 
15% Panicpación a trabajadoras (1) a CUADRO No +2 354 
100% Divigendos Peccitidos Exentos. se CUADRO No. 9 2.0 
109% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (An. 9URTI) tu CUADRO No. 9 0.00 

Deducciones por Leyes Especiales (D) $. 0.00 
Deducción por mcraemento mejo de exmpisacios (Ay. 101 RT) 32 0,00 
Deducción por pago a trabajadores con dscapacidas (Art, 10 LAT e 9.00 
Dedbeaón por rentas generadas en el exirangero (Arí. 49 LATI 0.00 

Ingresos no gravados ocasionados por contraponción entre las NECs O NICs y la normativa tributaria acuatoritna wgene. Tómese en cuenta 
105 comentanos de la Adminitiracos Tnbutaña, delallados an la Nota Especial de esté anexo tástalix estas perudas conciietorias por cada 
NEC o Nic aplicada por el contribuyeme). 900 

Más. 
Gastos no deducibles locales yu CUADRO No. 10 20,31 
Gastos no deducibles del exteñor sus CUADRO Na, 10 0,00 
Gastos incuidos para Generar ingresos Exantos sn 0,00 
15% Parsopación de travajadores atribubles a ingresos exentos si 0,00 

Ajuste pos pracios de Vansierancia so 0.00 

Gaslos no deducibles ocasonados por contraposición entre ias NECS O NICS y la normativa tribugaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta 
los comentarios de la Admimstración Tributana, detallados en la Nota Especial de esie anexo (detalar estas partidos conciliaicnas por cada 
NEC o NIC aplicada por el contnbuyente) 0.00 

UTILIOAD (PERDIDA) GRAVABLE 5.419,15 

BASE IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A L/, RENTA TARIFA 25% (Arta. 43 y 47 del RLRTI) s2 CUADRO No. 18.1 3.419,35 
BASE MPONBLE PARA EL IMPUESTO ALA RENTA TARIFA 18% (Arta. 43 y 47 del RLATH 341 CUADRO No, 18.1 0,00 

  IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

INPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a ía Renta (pagado) 
Reienciones por Dividendos Anicacados (Art 119 RLRTI) 

Relanaooss sa la fuerte cuelicedas en el eyeruco cal 
Retenciones POr mgresos provenentes del exteror 

por igyss especiales (c) 

Rernanente de anticipos no utilizados de ezoricios anteriores (Art 78 ALRTI) 

SALDO MPUESTO Á LA RENTA APAGAR 
SALDO AFAVOR CONTRIGUYENTE — 

82
88
2 

  

sé
 

  

  

1.354,84 

5.613.42 
000 

4541.09 

CUADRO No. $1 0.00 
CUADRO No. 2 0.00 
  

2 
3.799,41
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COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción Cuadro Relacionado 

del 

por los 
internacionales condición de LRTI, numeral 4), 

por 

por personas naturales por ala vista 

por prestaciones que 

por de y 

que se conceden a y como los gastos 
hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector pnwado, 

se encuentren detadamente soportados (Art. 9 LAT, numeral 11, Art 21 RLRTI). 

iiwersiones no monetanas entre 

acciones O 

de 
fAr 9 LATE numeral 15; Art.   

por un o por 

financieras nacionales a personas naturales y sociedades, excepto 
del sistema financiero, as: como los rendimientos obiemdos por 

o sonedades por las inversiones en títulos de valores en renta fija, de plazo 
año O mas, que se negocdien a tavés de les bolsas de valores dei país 

no será apicable en el caso en el que el peroeptor del ingreso san 
o indirectamente de la institución en que mantenga el depósito o inversión, o 

de sus vinculadas 
por seguros, los provemientes del lucro cesante 

por un o por 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. B 

ANEXO 3 

(Página 3 de 10) 

  
 



% COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. 

9 
  

ANEXO 8 

9 Año fiscal 2009 (Página 4 de 10) 
(En US Dótares) 

CUADRO No. 10 
0 DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Cuedeo Canilero desa — [cuentas Contabies| Mombre Cuenta | vator Cia, 
[ Descripción Relacionado Declaración ce la Compañía Contabte a             
  

Los intereses er la parte que exceda ases 

y como de 

, 

por qu por 

por por su 
entra del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afiwdad y a 

LAS provisiones Porcentajes 
Jrucio 72 de la Ley General de Insttucionas Financiarse. sel como por erecins minutos (A 

por de activos fios o corientes par transacciones entre sociedades y 

EJ patronal y no con 

mo con de venta aumeral 

pagos pera el 
Inegocio qe excetan les mesa márims Modos por el Dicta 09 Barco Caral y qué no 
¡vaya resizado relención, liceo 13 LRTN 

contrato y 06 
gamer dl tem Ica qu scan 2% vt e a econ A 13 

numer: 
pagos . y pues que no He mm 

por taventerios no por 

por la ocasional de acciones. 

de gesbón que exceden el 2% de los gasios genersies 

m de valores en bolsa, en que sobrepasa 

y reservas que excedan los 

ma ublizados para la ÓN rentas gravadas y 

JoYas, y bienes de Uso Tan 

; en en sn 
¡Esmaagr emp dere cuya deducción no 308 permilida par la lay (Art 32 RLRT 

» que COMO ACIvOS que 
¿ 

a [ente (An. 

Multas. o ¡nerazas por a mora 
¿segUriNd 20cil y las mus ipuesias por acivided púbica (AN 2 RLAT neral 6) 

y gatos no os de porel 

y gestos que no sa a pesar 

de $ ventas de 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 5 

  
  

  

INQTAS . 

  
  bo Se deberá señalar in raferenciás de los casilaras del fuemutario 101 Di ala Renta y 

  [cada pasto no deduciole 

    

la. Nova General, En caso de exste diferencias u obesrvaciones, 52 dede revelar la explicación de ina mamas, tanto al pie de 0ste ANSxo, como en la parte 111 del Informe de Complmianto Tebutero 

[Recomendaciones sobra Aspecios Tributarios (en este Ultimo, de acuerdo al esquema obligatorio astabtecióo para el afecto en el modelo del citado documento) 

gente pers el año heal 2000 

a rn MO NOR 1820 2 de cam 2008 ubicada 1) e Scar ds 20 en sl apando opinen RO 498, que se afectan con
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COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. ANEXO 8 
CONCI IN TRIGUT, A 
Año fiscal 2009 (Página 5 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO ko. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

  

  

        

Valor Cradito Tributario o 
Exoneración por Leyes Cuentas 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) un 27 Especiales. Contables de la ano log Loya RO. Fecha Artículo 8 
Casillero 819 y 356 Compañia 

1) 

otai GUADRO NO. 8377 Ol               
    

  
TAS: 

J. Osiale de deducciones por leyes especmies. Por ejemplo Disaunución del 50% del impuesto a pagar. 

b. Corresporte al caadiero del formulano de deciaracion de impuesto a la Renta para Sociedades (formulano 3/11) Wgenie pora ol año 2009. segun resolución del Seracio de 
Rentas internas NAC-E 1520 del 29 de de 2008 et31 de de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

Nota General: En caso de exist diferencias u ooservaciones. se debe revelar la explicación de las mismas, tanio al pis de este anexo. como en la parte 1)l del Informe de 
Cumplemento Tritustano, Recomendaciones sobre Aspectos Tribuianos ten este úfimo, de acuerdo al esquema obr zatorio establecido para el efecto en el modejo del citado 
Hocumerto).     
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COMPAÑIA PARAISO CENTER S.A ANEXO 5 
€ BUT 
Año fiscal 2009 (Página $ de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 - 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

e — 

Detaña [úmeco de Canaierd Contables de la Valor 
bano Comoatds. 

¡Ulea cota 8.023,58] 

83 15% de CDIcIOn e Vabagedoras (a) CUADRO NO. 8 903, 54| 

¡Utiiao después de pariopaciones. 5 120.04! 

L) moresos exortos 0.00] 
ly Ovas HDUCOIONES. 0,00] 

¡(+1 Gastos no deducióles. 209,31) 

(5 Otras perudas concissiones no gravadas (hb) 0.00] 

Base de Csiculo pera ía amorizacion. 503 

(Lente de amorigación de párias vibutaces 25%) 1.354,44 

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PERDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

, A131 de diciembre de 2002 

Valor zac Cuedro Amortización | Amortización | Saldo no amoriizado a 
Detaña Nigencia Histórico Año2004 | Año 2005 Also 2006 Año 2007 Año 2008 | Retecionado | Año 2000 Acumulada Diciembre 31, 2004 

1 a. 
1 m a a «e e m dal 19-48) J 

: Pérdida 2004 biasta 2009 | 
¡Segun Deciaración 09 impuezio e la Renta 0.001 0,00 10.001 9,00 0,00] 0,003 0,00] 0.00| 40M! 

¡Pérdida 2005 Hasta 2010 
¡Segun Declaracion: Os impuesto a la Rents 0,00] 0.0] 9,00] 0,00] 0.001 0.00] 0,00] 00] DET 

¡Perdida 2006 Hasta 2011 
[Segun Declaracion de impuesto a + Renta 0.001 0.00] 0,00] 0.00] 6,00 0,001 0.00] 0.00| 400 

[Perdida 2007 Hasta 2012 
¡Según Deciaracion de Impuesto a 12 Rena 000] 0.00] 0001 0.001 9.001 p.00| 00,004 0.00; uo 

Pérdida 2008 Masia 2013 | 
¡Segun Declaración 08 impuesto a la Renta 0.00; 0,001 0.00] 0,00; 9.00; 0,00] 0,00] 0.00; 1400! 

0 y 2 0, 0,00| CUADRO HO. 0,00] 9, 9 ul 
                    

  

  

  

jp. Esto valor no debe mcrat los porcentares o walgres que las empresas destinen por dsposaón yal, estatutaria O pOr voluriad de los 20004 E: participaciones especiales sobre 
' [ro ctfomis lens en teva de raciones. peras 0 0 adreiradores de la empresa. retenciones antcpades por concepto del impuesto a la rarta sobre dividendos que $e 

,  acreciaen 210% 80000 DIEpIiaCS e a MNBA. Y DES) DAUCDRCIONES sanares que Pus Decarse SCUrS lag ilciacies KQudes IDO. 

pi el CONINbUyte desuró una peracipacon mepecial sobre las utilidades houses, en lawor ce directores, gerentes o sdrmistadores de la empresa, se debe rovsiar, Como una. 
JOtZ especial al pre de esto anexo. el quento contabis Con $ cui se reguero dicha 
En caso qe que el contribuyente naye nSye regisado como un gasto sa partcpecon especial sobre les validades Aquecias, en favor 08 Cirectones, gorentes 0 Rdmunigracores as la 
prrpress se daba revelar ezas TUDO COMO un pasto NO DEDUCIBLE, daniro del CUACRO NO 10 de esta anexo. 

p. Coresponde 3 DINWÍES CONGAMONAS NO Privadas por eemolo la revernión de uns prowsrón congideraca en años arienores como no deducible 

E- Él calcio para 43 amortización ce la perdida Inbana se encuenta normado en al asticuio 11 de le Loy de Régimen Tebutano intemo 

Nota Ganeral_ En caso de mostr alerencias y Onservaciones ía debe revslar la explicacion de las mamas tanto al pre de esta anexo como en la parte ll del informe de 
Eumplmiano Taburano Recomendaciones Sobre ASpuctos Troutanos (en este viamo. de acuerdo al asquerna ODAGENICO OstabiñoDO PITA el electo en el modelo del c480o      
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COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. ANEXO 8 

INCH JACH 'ARÍA DEL IMPUE: LA RENTA 

Año fiscal 2009 (Página 7 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

| Descripción [Cuentas Sontates de yl Cuadro Relacionado | Valor 

Total Gastos de Administración 96.302,90 
Total Gastos de Ventas 0,00 
() Valor de gastos de gestión durante el ejeraicio actual O 

Totsí Gastos Generales (Basa para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestón Deducibles) 
96:302.90 

Porcentaje de deducción Máximo ———_ 200% 
Máximo de Gasios de Gestión deducibles según Auditor (2%) 1326.06 

| Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 0,00 
| Gastos de Gestion no deducibles (bj CUADRO NO. 10 0,00 
| Gastos de Gesuón durante el ejercicio 0,00 

| Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 1.926,06 
| Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (€) 0,00 
| Gastos de Gesnén deducibles tomados para el cálculo de impuesto g la Renta 0,00 

  

| a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cávculo del Impuesto a ta Renta se encuentra en el Art. 25 del RLPRTI, numeral 10, 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

e. La fónmaa de esta diferencia unicamente revelará valores positivos, 108 mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 
[de gestión deducibles, para el cáicuio del impuesto a la renta Caso contrario, el valor de ta diferencia será O (caro). 

¡Nota General: En caso de exastr diferencias y observaciones, se debe revelar la explicación de ¡ás mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11 del 
informe de Cuenplruento Tnbutaro. Recomendaciones sobre Aspectos Tributanos (en este último. de acuerdo al esquema obligatono establecido para el efecto 
¡en el modelo dei extado documento)     
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en dos formulanos y £n la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen 

'en el modelo del citado   
¡dicrembre de 2008 en el segundo suplemento del RO 498. Ej formato y la presentación de estos anexos an sl informe de cumplimiento tributario debe basarse 

id. La fórmula de esta diferencia unicamente revelará valores positivos, a muros que se darán a cuando el coninuyerte haya tomado en escaso los gesto 
de viaje deducibles, para et cálcuto del impuesto a la renta Caso contrano, el valor de la diferencia será O (cero) 

¡Nota General: En ceso de exustr diferencias y observaciones, se debe revelar le explicación de las mismas, tanto al pra de este anexo, como en la paria Il del 
Informe de Cumplimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

documento). 

ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2009 (Página 8 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANALISIS DE 1.08 GASTOS DE VIAJE (2) 

Lo Descripción l ; Casillero del Cuentas Contables de Cuadro Valor 

Total Ingresos 699 772.681.860 
(-) Dmdendos Perabados en Efectivo 312 0.00 
(-) Oras Rentas Exentas y No Gravadas 813 0,00 

Total ingresos gravados 772 881,60 
Porcentage de deducción Mávomno ——— 00%, 

Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 23.180,45 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la 0.00 
Renta : 

«Sastos de viaje no deducibles (b)____ 22 CUADRO NO. 10 0,00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 0,00 

* Mávarmo Gastos de viaje deducibles (3%) 23.180,45 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0.00 
Renta c rs rv 

[NOTAS ; 
a. La baze legal pera la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del impuesto a la Renta $e ancuentra en el Ar:. 10 dela LRTI, numeral 6 

lb. Comesponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los caslleras del tormulano 104, Di ala Renta y F ión de io Úni vgente para] 
ta daciacación del año fiscal 2009 según resolución del Sencio arias Inle NAC ECEREIOE 1000 0128 0 dciembro Ue 2008 pudo el eds 
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COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. ANEXO 8 
Y 

Año fiscal 2009 (Página 9 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18.4 
ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

  
  

  

  

[ Descripción [. Casillero del [Cuentas Contables de la Cuadro Valor 

Base Imponible: 
Base imponible del Impuesto a la Renta mas el valo; de los gastos 
indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas. 
Porcentaje de deducción máximo 5.00% 
Máximo de gustos indirectos asignados desde el exterior por partes 

gnRgAS, JS O A e A, 
Gastos indirectos deducibles asignados desde al exterior por partes 
tslacionacas tomados para el clic de impuesto a la Renta 9.00 

stos indiractos no deducibles asignados desde el exterior por partes . CUADRO NO. 10 0.00 
Gestos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas 7734774 

A O e o 2,00 IA 

Máximo de gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior 

por partes relacionadas 0,00 
Qilerencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0.00 
Gamos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 

<Sioronadas tomados para el cálcuo de Impuesto ae Rena a a 

¡NOTAS ;   

a. La base legal pera la deducción de los gastos indiracios signados desde el exterior por partes relacionadas en el cálculo del impuesto a la Renta as 
encuentra en el Art 10 de la LRTI, mumeral 6-A y en el Art. 27 del RLRTI, numeral 1 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

e. Corresponden a los casileros del formulario 101, Deciaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, 
'vigente para la deciacación del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas internas NAC-DGER 2008-1520 dei 29 de diciembre de 2008 
publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del RO 498 El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento 
tributario debo basarse en los formularios y en ls Normativa Tnbutaria vigentes por el año de examen 

d. La fórmuis de esta diferencia únicamente revelará valores posxivos, los miemos que se darán solo cuendo el contribuyente haya tomado en exceso los 
¡gastos indirectos asignados desde el exterior par partes relacionadas, para al cálculo del impuesto a la renta Caso contrario, el valor de la diferencia será 
0 (0050) 

¡Nota General; En caso de existir diferencias u observaciones. se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 
1H del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributanos (en esta último. de acuerdo al esquema obligatorio 

para el efecto en el modelo del citado documento).     
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COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. ANEXO 8 

GONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 10 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO Ro. 15.2 
ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

[ Descripción | y sillro del | Sessa Costadis dela | Cuadro | vator ] 

Cráditos externos otornados por partes relacionadas: 
interesar deducibles por créditos externos otorgados por panes 

relacionadas tomados pera el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 
Intereses no deducibles por cráditos externos otorgados por partes 

  

CUADRO NO. 18 0.00 
relacionadas LAA A — YA 
intereses por cródilos «extemos otorgados por partes relacionadas 759+760 

durante el ejercicio. 0.00 

Máximo de intereses deducibles por créditos externos otorgados por 
partes relacionadas según Auditor 0,00 
Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) io O 
Intereses por créditos extemos otorgados por partes relacionadas 0.00 

¿esjuciles torvados pra el cliculo de Impuesto $8 ROO o 

NOTAS 

a. La base legal pera la deducción de Jos imereses por crádilos extemos otorgados por partes relacionadas e- el cáiculo del impuesto a la Rente ss sncuentra 
¡en el Art, 10 de la LATI, numeraó 2, y en el Art 27 del RLORT), numeral 11 

hb. Corresponde al valor detafiado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

lc. Corresponden a los casileros del formulario 101. Decieración del impuesto s la Renta y Presentación de Brjances Formulario Único-Socierados, vigente para 
lla dectaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-OGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el suplemento del RO 498 El formato y la presentación de estos anexos sn el informe de cumplimiento tributario debe basarne 
¡en los formularios y an la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen 

d. La fórmuia de este diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuendo el contribuyente haya tomado en exceso los 
mtereses por cráditos externos otorgados por partes relscionacas, para el cálculo del impuesto a la renta, Caso contraño, el valor de la diferencia sará 0 (caro) 

La determinación del valor máxim   Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto ai pis de este anexo, como en la parta 11) del   
  

  

Representante Lega! 
Compañia PARAISO CENTERS A, 

  

Contador Registro No 000x 
Compañia PARAISO CENTER S.A
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Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

¡CUADRO No. 16 
¡CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
fFoche de Vencimiento: 

¡Casiiero de da dectaración de Renta! Canillero de la decleración 
cel 200 2900 (0) de Rota del año 2004 (9.1) 

Concepto En Vetor según dectaración hago Desenpción Vator segun dectevación 

Judas Contable SATT3Z  301-CUADRONO.E — Untdad Contable 5023 58] 
(-) 19% Par. Tratajadores am. e 43 18% Pect. Tretaadores 05 

FUWided Liquieia del Ejerricia CUMADRO No. 17 - AÑO 2008 5.585,72 CUADRO No. 17 - AÑO 2009 Uulided Etective 3.120,04] 
— ccoo 

No, 18.1 
DE FÓRMULA PARA OBTENER El VALOR MÁXIMO QUE SERÁ RECONOCIDO PARA LA REDUCCIÓN DE LA TARIFA IMPOSITIVA (n) 

prión Darro Vado 
Porceniaje Reserva Lega! (0 á 
Utica Efectiva 5120.04 
Tariés orinal de mpuesto a la conte 
25% 
Tarifa reducida de impuesto a la rente 
15% 
Base haponibie catculede de 
conformidad con los disposiciones. 
de le LORT y el RLORTL ses 

A 

¡CUADRO No, 17 

[DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

MO ESE 

Concepto Cuadro Relacionado A Dti volea Cuadro Retecionado Valor Máximo a Remvertir 

¡Reirvtrsion mavena CUADRO No. 16 - AÑO 2006 5505.72 3378.7% CUADRO No. 15.1 - AÑO 2008 5120.06 

¡CUADRO Na. 18 

[CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 
Tipo de Sociedad (Anérisnal invitada): 

Iinepueste. 

Tarila del impuecto «la | iempuenro Cousado seg, [Cartero de ta dezierción de Renta del Concepto Base moro ps o q Cuadro Relacionado | Según Decieración 

JRewvertión 0.00 15 00% 00 ss 0.00] 
[No Remnwerzion sos 25 00% 137843 su 1378.43 

|Totel impuesto Causado ZA A 14 ss 1358]     
  

  

¡CUADRO No. 18 1 
¡CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2009



  

  

              
  

COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. ANEXO 9 
Í 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

1 Fipa de Sociedad ¡AndeirnalLimitada): 
| Inpureoto 2089 

¡ 
s Tarta del impuesto a le Impuento Caurado según ¡Casilero de ln declaración de] — impuesto Causado pr 

| Concepto Cuadro Relacionado bois pas Comsribuyerta 18) Fioráa delaño ¿008 | Segon Dectaración 18) 1-10 

| ¡Reinversión CUADRO NO, 4 000 45.00%. 000 su 00m 20 
¡No Renversión CUADRO NO. 4 3419.35 23.00% 1354.54 sz 6.00 3354 Mi 

| [Total Cowado $419, 135456 us 1 354,94     
 



z! ¿ALLA LLLITIDDA LLO OA US - 
WA VLL IA 

  

¡dd 

  
    

COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. 

Ala fiscal 2009 
(En US Dólares) 

Piagía 1 de 5 
¡CUADRO No, 19 
¡CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

i 

Concepto | o an acta de 290 — Ta e dela 0 208 

[Cagital sora CA 1.800,00 1890 00] 
frlonerva Legal (2 7 500] 

Ps de Reserva Legal (2 dnadelo para $) nu”. 00%. 

    
CUADRO No. 20 
[REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

Coneapto ] Fecha de inseripción sho 2008 |   fsertura Pública 
Ibagialro Marcar. 

  
  0 tusgitulivas, an los cartas an los qué pe hayen aplicado Los A A O e e a A goma oiicos 

ecaracón e Impuesto ne hensa y Presentación de 

de. pr conformidad tora edaieción tm el Ai 47 del Rogiemerte, pera 32 apacación de ta LAT 

Eon 104, de decieración de 
la dectaración ciel ada 2009: e e Sao 2 a MAC OGERDOOS 1530 dal 29 de ones de 2008 paca 0131 a 20 e apar cmemo 00 RO 40 a 

m0: 04 doreritaros y dm da Mocoretiva Trlimutaria vigentere. 
1 . viDAnie para. 
Joemeto y le presudación de exitos anexpe em e aora dy 

f Aguera o POrCAiA Jas de acumgo 210 siguiente 
10% - En el caso qe Soveaades Anónimas, según lo spore al Art, 297 de la 1 yu de Compañias 
» 5%. En el Caso de las Compañía Lerieidas. sogún lo dispone el Ar. 109 de la Lay de Corpetiaa 
] No aplican Jos Parcartajes antes cuncaradar en el caro de que sa haya acumlado tea vocera quel 81 ZN del canrtale es, atques lo dispone el Art. 207 de je tey de Compañdas 
34 d0be ingresa en la caída: 5, an el casa de 3%. y 18m el caso de 10% 

p Estos datos deben revólares on e) cago de haberse reafizada ta Fnimescujón ds Uficades pers 0? año 2006 

le Ellos mir € cobrar del aro 2008, deba ser tornado de tos regusune del conttorjaría corespondienjes y dicho periodo 

Mon General: En tapo de augir dlerencias y vroetvaciones, ve deta rreelar $ eoplicación de tas mueras, tando sl gu de este año. cora ende parto El del intorroe de Cuenvémenao Trabuco Rornnendaciones 20te Aspecion 
Fribulanos fon es ylimo, dy acuerdo al escena cifigaterio axistlecido pera al afecto an el mocieto def elledo dacumenta!   

  

RUC Mo DODSIMRÍOZOS 
Contador Regustro Ho. 20000: 
Tomasa PARÁEO CENTER EA. 
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ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año tas siguientes. aquellas con efecto importante en el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y en el Balance General: los cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañias relacionadas, 
las que dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean 
estas recurrentes y no recurrentes. 
En caso de existir algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función e to estipulado por el Mandato 

Constituyente No, 16 (R. O, 393, 31 vos detallar las + acaividades, o transacciones y montos a ser reinvertidos. 
Si als) Hica 2119 tri Jl 

  

Describir tas principales tr transacciones de rca exterior o paises con tos que se tenen o de doble tributación, 
especificando el nombre del país, Jos 
Dentro de este anexo se profundizará el resultado del andliale de las principales transacciones del negocio ocurridas 
durante el año de revisión). 

  

Durante el año 2009 solo tuvieron transacciones normales de la compañia. 

       Sr. Silva Vera Carlos Javier Sr. Vicente EuAay Menoscal 
Representante Legal RUC No, 0906099502001 

COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. Contador Registro No.0,4317 
COMPAÑÍA PARAJSO CENTER S.A. 
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ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actuat: LUIS ALFONSO RUIZ ROMERO RUC. 0802337732001 

Razón social y RUC del Auditor Externo de ejercicio económico anterior: SIN AUDITORIA EXTERNA 

En algunos casos no se estániDeben de efectuarse las respectivas 
efectuando las retenciones [retenciones en la fuente sobre las 
correspondientes compras, tanto de mercaderías como de 

servicios. 

  

£ 

LA 

Sr. Silva Vera Carlos Javier      cente Buñay Menoscal 
Representante Legal RUC No. 0906099502001 
COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. Contador Registro No.0.4317 

COMPAÑÍA PARAISO CENTER S.A. 

* informacion tomada del informe de Cumpirmiento Tnbutano del año 2008. En caso de que la compañia no haya sido sujeta a examen de Auditoria por el año anterior (por incumpbmiento o por no 
cumplir con los montos minimos señalados en ta resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañias), presentas vacio y firmado el anexo con una nota que explique las razones 
por las que no se lleno el anexo 

Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tríbutana.



ANEXO 10 

COMPAÑÍA PARAISO CENTER 2.A. 
DETALLE DE CUENTAS CONTABLES MIGLUIDAS EN LA DECLARACION OE IMPUESTO ALA ALTA 
Año Ñecal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 2 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN Mil BALANCES 
FORMAARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
194 ÑO Ma romano au rv Ca 

200. IDENTIFICACIÓN DL COMTINBUYENTE 
201 RUE 

292 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
29) EXPRDIENTE [read - : 

DECLARACIÓN ORYNNAL O SUBTITUTIVA [Marque com una X) 
ORTOMAL Dos peer] 
SUR rrmura EAN 

et 

  

    

  

os TS 

  

mail . "e DR 
dat          
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Campo zas Formutano — Cosa desa Cuenta Cortas de ls. 
ON Deeisegciós qe 1 Compañea 

Sompuentes a la Rata (61 fr 
Sombra de la Comta Contable de la. 

cual 
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sf 
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Imguaras aña hara (1) e ste 
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Ln Prnnarda 020 AT LO: GAGO HONG 08 AA CASES y DU PORC vC, CAÍDO a 0 AMARO Coral que sempUrRr Hrtin 50) dea degree DOPUO - la Marca coronar lao Ases 2000 

¿he api eoust A puav an gado, 
Comerpereno a 104 comberns del Sormulena dy e decteraaian de Imgutmeo yde Harva para Xocobtadns Jarama HO! saquen va el ¿00 de acudo coa regaño 2, NÁC-DCUCIDOS 430 10» 72 de com 6 ZA dl 
AS 

Carteaperda e se cuentas pom tac te 2.2. lors 101 € uu le 0 aa cre slo 
sm es pi e 8 ls e sun, restringe mis dr and tr O ptas o q vs 

ROA adoro a pu a sara 0 E 0 pul MÍN 08 VA 6 PA UNO 0 on vga del ss 
YA Carracedo el rmmars de ms cáia CAL cid _ 

  
  

    

 



Guayaquil, Septiembre 7 del 2011 

Sefñlores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

Por medio de la presente estamos adjuntando informe de auditoria del año 
2009 de la compañía PARAISOCENTER S.A.. con expediente + 
124311 

Agradeciendo de antemano por la atención que le den a la presente. 

Atentamente., 

e AIER e VERA 
GERENTE GENERAL 

 



Le 

Guayaquil, 01 de Septiembre de 2006 

Señor 

CARLOS JAVIER SILVA VERA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PARAISOCENTER S. A., en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo Gerente General-por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial”y extrajudicial de la compañía de maneta 
individual. “ 7 

La compañía anónima PARAISOCENT ER.S. Á., se constituyó el 16 de Agosto 
de 2006, mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente Trigésimo 
del cantón Guayaquil, Ab. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de Agosto de 2006, de fojas 
91.642 a 91.661, Número 16.783 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
40.491 del Repertorio. O? . 

Atentamente, 

la 
    

      
Karem Hamela Silva Vera 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 01 de septiembre de 2006. 

CARLOS JAVIER SILVA VERA 
Gerente General . 

C. C. 1 091729409-2 
Nacionalidad Ecuatoriana  


